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• Información: se publica el procedimiento en donde los 
establecimientos de crédito, entidades de economía 
solidaria y Cajas de Compensación Familiar deben 
solicitar el cambio de estado del hogar de “Asignado” a 
“Aplicado sin Cobertura” en el marco del programa “Mi 
Casa Ya”. (Circular – Min Vivienda).  
 

• Modificación: se reemplaza en su totalidad la Circular 
Externa Operativa y de Servicios DTE 406 del 17 de abril 
de 2023, correspondiente al asunto 74 denominado 
“Servicios de Tesorería” del Manual del Departamento de 
Tesorería. (Circular Externa No. 406 – BanRep). 

 

• Divulgación: se informa sobre la relación de inversiones 
obligatorias en Títulos de Desarrollo Agropecuario Clases 
“A” y “B” para el trimestre enero – marzo de 2024. (Carta 
Circular No. 008 – SFC). 
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MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO  
 

• Circular No. 002 de 2024: por medio del cual se informa 
el procedimiento en donde los establecimientos de crédito, 
entidades de economía solidaria y Cajas de 
Compensación Familiar deben solicitar el cambio de 
estado del hogar de “Asignado” a “Aplicado sin Cobertura” 
en el marco del programa “Mi Casa Ya”.  
 
Fecha de publicación: 22 de enero de 2024. 
Norma: www.minvivienda.gov.co  
 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

• Carta Circular No. 08: por la cual se informa sobre la 
relación de inversiones obligatorias en Títulos de 
Desarrollo Agropecuario Clases “A” y “B” para el trimestre 
enero – marzo de 2024 de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4 de la Resolución Externa 3 de 2000 de la Junta 
Directiva del Banco de la República. 
 
Fecha de publicación: 22 de enero de 2024. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co  

 
BANCO DE LA REPÚBLICA 
 

• Circular Externa No. 406: por la cual se reemplaza en su 
totalidad la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE 
406 del 17 de abril de 2023, correspondiente al asunto 74 
denominado “Servicios de Tesorería” del Manual del 
Departamento de Tesorería. 
 
Fecha de publicación: 22 de enero de 2024. 
Norma: www.banrep.gov.co   
 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
 

• Boletín Informativo: por el cual se presentan los 10 
campos más importantes para el registro correcto de las 
operaciones originadas en el programa de acumulación de 
reservas internacionales del Banco de la República. 
 
Fecha de publicación: 25 de enero de 2024. 
Norma: www.amvcolombia.org.co  
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